
VISTO: 

Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 2~3 -2.020-UNTRM/R 

i¡, 

Chacliapoyas, ~ 1 SE.P 2020 

El Oficio N° 662-2020-UNTRM/INDES-CES, de fecha 02 de setiembre del 2020, a través de cual, el Director 
Ejecutivo del Instituto de Investigación para el Desarrollo Sustentable de Ceja de Selva, INDES-CES, de la 
UNTRM, solicita reconociendo a la Bach. Miguelina Zayda Silva Zuta, como Coordinadora Administrativa del 
Sub Proyecto Implementación de técnicas de diagnóstico de enfermedades en Pitahaya (Hylocereus spp.), tara 
(Caesalpinia spinosa (Mol) Kuntze) y Azucena (Lilium_sfl¡J) _como parte de la creación de la clínica Fitopatológica 

-~----'-"<-~--

en ~a región Amazonas, .con, .CONTR~-.:·t:Jº -:_1;~Q ~~(~Q~~ECYJ~M.-l~DT-AV, financiado por el Fon~o 
Nacional de Desarrollo Clent1f1co, T_echol9~1fo~ 1d_e 11r:ino~aP9i.2JTe5nolog1ca, (FONDECYT) y Banco Mundial, 

(BM), y; / // ".~~>~ ....,~_ ---- ·~--=-"':' _ " - - _ 
/' f(t>,}.i< o=-- -. '{~"" '<> ~~ ·, ~--

CONSIDERANDO; /' . ·: ; ~ - r ~\¡ "~"" · '\ ,{ f \'\ ' ~· :~-- ~-... <, ·· t ~ . - \"' ~· \·, 

Q 1 U · ·d d N ,,~ 1-T"' ·b· R d • - d. -t.·A d ... d A \ <: +-at· "- 11 · 'd d ue, a rnvers1 a ac1ona ~Ton 10 o ng_i:u:~z- "'~x!V:1én~pz:a "- !! mazon~s¡;._~sa r.ro a sus act1v1 a es con 
plena autonomía acadé;'ni~~e5~nómica { n~matiy~.'~eot~ólSl.la Constitµ~ión Pplítica del Estado, la Ley 

Universitaria Nº 30220 'f_~ suc'-E~t~tuto ,_1_.fl,s_. tit~c- \on'.al; (~ _.._ \ i¡ Q J' 711 _- \ :_:~. ~ 
~ -~ R - .'- > l () ©~-'Yl.:'dl ~ - . " ·:,, 1 

Que, con Resolución dé~As~~~a U~L~ersita~~ ~~~:~~~~u~-~RM/Á~_; de te~~-ª O~ de febrero del 2020, se 
aprueb~ el Estatuto d~ l~ ;;yrnv:rs~!~-'\-Na~1o~pl fü[~~1o~_RJ~r~g~~J qe ~e~9oz~1 d~ Amazo~as, ~~erpo 
normativo que consta qr xyt1_1\T1tulos;;tSJ5 ar;t_1q.119"51_02

1 
D1~p9s1,s~fl~ Coíl'l~Je~ertanas, 03 D1spos1c1ones 

Transitorias, 01 Disposición -F-ih-al\e_n 52 folios; ir - ~ if'i1íF1iT1I ~ r __ I ,_ .. _¡· 
\'. l i '\. • . 1- ' / ( ': 

Que, el Artículo 62º del Es~tut~~~~tucional, e~~iceJl~.'.ta UNTRl'v!,: P)~'i!iciey{, estimula, realiza y difunde 
la investigación de acuerdo ~~~1~1,f~ntes eMfclq1u~s·c.ti~otíficos ,y:fr:i .f9aosA~s campos del conocimiento, 
respetando la libertad creativa" de ·,1Ó~·~i9'Yestigad_qr~; corienfáqdplª- ; hacil"las áreas de su competencia; 
asegurando que ésta se realice de-;:rtrqde' la~l.ri'pljtnas,d~~la étiéa'(/respor:idÍa la problemática preferentemente 

• • • ' ¡__; ~ ,._,._ A ?'° regional y nacional, -~"-~ ~ __ --::?-""" 
-- ~:::::.::... ·~ - ·-·-: .. . =::=.:--

Que mediante Resolución Rectoral Nº108-2020-UNTRM/R, de fecha 18 de febrero del 2020, en su artículo 
segundo resuelve reconocer a los integrantes del Equipo Técnico y Administrativo de los Proyectos de 
investigación del Instituto de Investigación para el Desarrollo Sustentable de Ceja de Selva - INDES-CES de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, financiado por el Fondo Nacional de 
Desarrollo Científico y Tecnológico (FONDECYT), encontrándose en la lista el Sub Proyecto Implementación de 
técnicas de diagnóstico de enfermedades en Pitahaya (Hylocereus spp.), tara (Caesalpinia spinosa (Mol) Kuntze) 
y Azucena (Lilium spp.) como parte de la creación de la clínica Fitopatológica en la región Amazonas, con 
CONTRATO Nº 31-2018-FONDECYT-BM-IADT-AV, cuyos integrantes de Equipo Técnico y Administrativo son 
los siguientes profesionales: Pedro Javier Mansilla Córdova - Investigador Principal, Aline Camila Caetano -
(o-Investigador, José Luis Gil Bacilio - (o-Investigador, Paúl Lama lsminio - Co-lnvestigador, Julio Alfonso 
Chia Wong - (o-Investigador, Jorge Alberto Marques Rezende - (o-Investigador, Liliane Diana Teixeira - Co
lnvestigador, Osear Esmael Cabezas Huayllas - Técnico, Nuri Carito Vilca Valqui - Técnico, Mary Carmen Felix 
Mendoza - Tesista de Maestría, Eisen Carlos Usquiza Cruz - Tesista de Pregrado, Erick Vilcarromero Chichipe 
- Tesista de Pregrado, María Aquelina Canlla Pilo Tesista de Pregrado - Rudy Liceth Vilcarromero Ramos -

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 
www.untrm.edu.pe 



'~\ f A li:, ,. ? 
r ····· 

Rectorado 

"Ai'ío de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº a93 -2020-UNTRM/R 

Tesista de Pregrado, Dahi Baca Maldonado - Tesista,.'. de Pregrado y Llunely Yaselit Guimac Cedilla -
Coordinador Administrativo; 

Que, Resolución Rectoral Nº225-2020-UNTRM/R, de fecha 10 de julio del 2020, se resuelve reconformar a los 
integrantes del Equipo Técnico y Administrativo de los Proyectos de investigación del Instituto de 
Investigación para el Desarrollo Sustentable de Ceja de Selva - INDES-CES de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, financiado por el Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico 
(FONDECYT); encontrándose en la lista el Sub Proyecto Implementación de técnicas de diagnóstico de 
enfermedades en Pitahaya (Hylocereus spp.), tara (Caesalpinia spinosa (Mol) Kuntze) y Azucena (lilium spp.) 
como parte de la creación de la clínica Fitopatológica en la región Amazonas, con CONTRATO Nº 31-2018-
FONDECYT-BM-IADT-AV, financiado por el Fondo Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de 
Innovación Tecnológica, (FONDECYT) y 6an<:ó.-Mun°Ctiai"''(BM);:..,.J:UYOS integrantes de Equipo Técnico y 

Adm.inistrativo son los sigui~ntes p~fesl~~a.l~s¿~~[éilf.o'¿'J:a·~i~~~M.ar,~i![a C:~dova -. lnvestigad?r P.rinc~pal, ~~ine 
Cam1la Ca etano - Co-lnvest1gadorfJorge ~lberf9~Marques 13ezen9e"; Co~lnvest1gador, Jase Luis Gil Bacillo -
Ca-Investigador, Julio Alfonso<éhía'~bng..ctTu~lnvestigado'Giilia.~'e ,plari;'f~ixeira - Ca-Investigador, Paúl 
Lama lsminio - Co-lnvestig2á~~/ffdwin'tórd~~ 'Nóri~ga - fesista de,.~~é,stría, .Richard Paredes Espinosa -
Tesista de Maestría, Dani'Bac,:a "M,al~onado ~. T~~ista1ae PxH,rado, Ei~o\aJ:~os\Usquiza Cruz - Tesista de 
Pregrado, Erick Vilcarrom,Íro \hicnipe - Tesistt'cief>r~~rªc;iQ, IV1~ Aqueli~;;i C,~;::illa pilo - Tesista de Pregrado, 
Ruddy Liceth Vilcarrome~o R~~c/s-Tesista;c¡e:~·regr9t1c\~ri.e'lita ~rce Inga \r&anil9, Nuri Carita Vilca Valqui 
- Asistente de lnvestiglció_rr, CÍScar Esmael'€a:bezas; l"'ILiayllas(lp.;sistente dé lnyestigación y Llunely Yaselit 

, .. cc·. h •·\. 'f') f<-.a·~-· 'Qi f<J 1•'' ~ 
Guimac Cedilla - CoordJnaCfo.r Administrativo;; Jt".lOL"JL.' .u1_' .¡ , _' . .> " 

·. :> r ' 1 l icrm1 li11 4 ~ _: • 
• i' ..:.-,;~,!", ,'' lf~ fr-----:-r._:-_-~l I\'' ir_ ,-.['!'."-- ~- • • 

Que, mediante correo ejectromco def~~ba o~~deagt>sW.dEll'2040, laJng: Lluriely_Yas~ht Gu1mac Cedilla, hace 
llegar su Renuncia al car

0
go pe ~~oordi~~'C:f.pr r~~rfiinig~fi,vd del~ s!fkPfbyectf l~ple/fientación de técnicas de 

diagnóstico de enfermedades e}, Rita haya "(Hylocetets sppi), tara (Cóesalpinia spinosÓ (Mol.) Kuntze) y Azucena 
(lilium spp.) como parte deJa~re}clón de la clí~lca]j~or.?f1Jol9~ica en la re9(é?hAmli~onas, con CONTRATO N° 
31-2018-FONDECYT-BM-IA'Q.T-A.~Ji~nciado Jo~--:-Fd'"r1Q~acional j(D~§arrpíÍo Científico, Tecnológico y 
de Innovación Tecnológica, (F().~s~g)y.,_BanJr&fundiaL(BM), a1 parf~r9e1 ~itle agosto del 2020; 

·~ " . ' ._,,,,.~ "' - , ~. -~'1¡/~- ,, ..... ~- ----:--· ... ~-~·. ~· C::' ,/, 

Que, mediante Informe N° 021-2020<._UNTRM~l~DE~<€4.INIG~'FITGP.~TOLOGICA, de fecha 19 de agosto del 
2020, el Investigador Principal del Sub Proy_e~to lmpiftl?'i:itació.,[!-de tecnicas de diagnóstico de enfermedades --..-. . . -~ 

en Pitahaya (Hylocereus spp.), tara (Caesalpinia s¡:JinoSiJ(MóI) Kuntze) y Azucena (Lilium spp.) como parte de la 
creación de la clínica Fitopatológica en la región Amazonas, con CONTRATO N° 31-2018-FONDECYT-BM-IADT
AV, informa que la lng. Llunely Yaselit Guimac Cedilla, renunció a llevar la coordinación del proyecto, por lo 
que propuso a la Bach. Miguelina Zayda Silva Zuta a FONDECYT, el mismo que aceptaron el cambio; en ese 
sentido solicita realice las gestiones ante la Oficina correspondiente para el reconocimiento de la nueva 
coordinadora administrativa; 

Que, mediante Oficio de visto, el Director Ejecutivo del Instituto de Investigación para el Desarrollo 
Sustentable de Ceja de Selva, IN DES-CES, de la UNTRM, solicita la emisión del acto resolutivo, reconociendo 
a la Bach. Miguelina Zayda Silva Zuta, como Coordinadora Administrativa del Sub Proyecto Implementación 
de técnicas de diagnóstico de enfermedades en Pitahaya (Hylocereus spp.), tara (Caesalpinia spinosa (Mol.) 
Kuntze) y Azucena (lilium spp.) como parte de la creación de la clínica Fitopatológica en la región Amazonas, 
con CONTRATO N° 37-2078-FONDECYT-BM-IADT-AV, financiado por el Fondo Nacional de Desarrollo 
Científico, Tecnológico y de Innovación Tecnológica, (FONDECYT) y Banco Mundial, (BM), a partir del 01 de 
agosto del 2020, debido a la renuncia de la lng. Llunely Yaselit Guimac Cedilla; 
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Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220, al 
Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia de la lng. Llunely Yaselit Guimac Cedillo, a partir del 01 de 
agosto del 2020, al cargo de Coordinadora Administrativa del Sub Proyecto Implementación de técnicas de 
diagnóstico de enfermedades en Pitahaya (Hylocereus spp.), tara (Caesalpinia spinosa (Mol.) Kuntze) y Azucena 

(Lilium spp.) como parte de La creación de La clínica Fitopatológica en La región Amazonas, con CONTRATO Nº 
37-2018-FONDECYT-BM-JADT-AV, financiado por el Fondo Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y 
de Innovación Tecnológica, (FONDECYT) y Banco Mundial, (BM). 

-'j.~ __ ... _ .-C• -=-....i:...,_l,4 

, ,,...~ ' ,---- ~- ' 
ARTICULO SEGUNDO.- RECONO~ER' a_ la:-B~<th:,. Migl1!'!1!na Zayd?I Silva Zuta, como Coordinadora 
Administrativa del Sub Proyecto 1,:f,p(e(t!'i!ÓtbciÓ~. d~ Úcñl~g~ 1tíe~~iag;¿,st«;,o de enfermedades en Pitahaya 
(Hylocereus spp.), tara (Caesalpihia.s.piriá:SO (M;¡.)-J<ühtie)yAz7Jcena'(Liflurp spp.) como parte de La creación de 

La clínica Fitopatológica er¡/fa /(~gí9,n<ÁmazbO(ls, cqn C~Ñ[RATÓ" ~~~J}-2Ql8-FONDECYT-BM-JADT-AV, 
financiado por el Fondo.,Na~i~né[ll de DesJr~ollo Científi~o¡ Tecnoló~:ü¿q. y d!'! Innovación Tecnológica, 
(FONDECYT) y Banco Mundial, (BM), con eficah;;i a11tii;igacta partir del 01 de ágosto del 2020. ,_ ~,' .. · r~~ º" '\"' t -~\ ~. ·:- • 

~RTÍCULO TERCERo.-/N~~~.l~AR~l,a prf~~e:~t~~~~~. a~s\estarr,ien:o.slfjnte;~os de la Universidad e 

interesados, de forma :.m~~~o ~e Leypara:conoc1~~~~j~,j fines) j¡ r \\ 

REGÍSTRESE V COMU~ÍQUESE.- !'LJ('" ::=!·7:~ ~. ,..J¡:, 1
• 

', ~ -i:t~· í )! 
\. \• '-., '.,.; " 
\ li !h,~{ 
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